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Ficha Técnica
DOCUMENTACIÓN
La exposición de materias se complementará con la entrega de un dossier completo de 
documentación, correspondiente a los temas tratados.

DIPLOMA:
Se expedirá el correspondiente certificado de asistencia y seguimiento a las jornadas, a 
todos aquellos participantes que hayan asistido al menos al 90% de las horas lectivas.
La organización dispondrá de los sistemas de control que estime oportunos para comprobar 
la asistencia

INSCRIPCIONES Y CONSULTAS:
Podrán realizarse hasta el día 1 de octubre en la Secretaría de la Fundación Asesores 
locales.
Teniendo en cuenta que el número de plazas es limitado, se aceptarán las matrículas por 
riguroso orden de recepción de los boletines de inscripción.

FUNDACIÓN ASESORES LOCALES
C/ Cortina del Muelle 7 2º
29015  - Málaga
Tel/ fax 952 223416
www.fundacion-al.org
e-mail:fundacional@agbar.net

FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN
2 y 3 de octubre de 2003. Instituto de Fomento Empleo y Formación.
C/ Cuesta de las Calesas, 39. Cádiz.

DERECHOS DE INSCRIPCION
La cuota de inscripción es de 300,00 Euros. Para los Habilitados Nacionales del Colegio 
Provincial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Cádiz, la cuota de inscripción 
tendrá una bonificación del 50%. Incluye asistencia a las jornadas, material didáctico, 
cafés, comida-aperitivo del día 2 y visitas programadas.

ALOJAMIENTOS
Los asistentes a nuestro curso que necesiten alojamiento pueden contactar con:
HOTEL TRYP LA CALETA. Avda. Amílcar Barca, 47. CÁDIZ 
Tel. 956 27 94 11 - Fax 956 25 93 22
Habitación Doble con desayuno incluido	 95,00 A + IVA
Habitación Doble uso individual con desayuno incluido	 79,00 A + IVA
NOTA: Para reservas contactar con Tomas o Guadalupe haciendo referencia a las jornadas. Reservas 
sujetas a disponibilidad del hotel.

CANCELACIONES
Las cancelaciones de matrícula, para que conlleven la devolución del importe de los 
derechos abonados, se debe comunicar a la organización al menos con diez días antes 
del comienzo de la actividad formativa. Pasado éste plazo se procederá a la devolución 
del 50% de los derechos de inscripción. Una vez comenzado el curso no se procederá a 
devolución alguna.
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Colaboran:

Organiza:

Cádiz
2 y 3 de octubre de 2003

II JORNADAS SOBRE

ACTUALIDAD LEGISLATIVA
EN LAS HACIENDAS LOCALES

PRÓXIMAS CONVOCATORIAS
“III Curso Sobre La Inspección de Tributos Locales” 

Convocatoria: 10 y 11 de octubre. Granada.

“I Curso Sobre Gestión Deportiva Municipal” 
Convocatoria: 16 y 17 de octubre. Málaga.

“II Curso Básico de Urbanismo” 
Convocatoria: 20 de octubre al 19 de noviembre. Málaga.

“II Curso Práctico sobre Valoración Inmobiliaria y Catastral” 
Convocatoria: 23 de octubre al 15 de diciembre. Granada.

“I Curso sobre Gestión Deportiva Municipal”
Convocatoria: 30 y 31 de octubre. Santander.

II Curso Superior “Urbanismo y Ordenación del Territorio en Andalucía”
Convocatoria: 3, 4, 5, 24 y 25 de noviembre. El Puerto de Santa María

“Curso sobre la Administración Local en el Siglo XXI: Nuevas perspectivas 
para la Habilitación Nacional”

Convocatoria: 13, 14 y 15 de Noviembre. Madrid.

C/. Cortina del Muelle, 7 - 2º - 29015 - MÁLAGA - Tel./ Fax: 952 223416

E.MAIL: fundacional@agbar.net
www.fundacion-al.org

 E.MAIL: trib_malaga@agbar.net
www.tribugest.es
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Un servicio de calidad a su alcance.
Un equipo de profesionales a su disposición.

D I P U TAC I Ó N  D E  C A D Í Z
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jueves 2 de octubre de 2003

09.00-09.45:	 Entrega de documentación. 

09.45-10.15: 	 Inauguración a cargo de:	

D. Pablo Trillo Figueroa y Martínez Conde	

Director General de Administración Local del Estado. M.A.P.	

D. Manuel Maria de Bernardo Foncubierta	

Vicepresidente Primero de la Diputación de Cádiz Delegado de las Áreas de Economía, 	

Hacienda, Recaudación y Relaciones Institucionales.

10.15-11.45:	 Ponencia: “EXAMEN DEL PROYECTO DE LEY DE MEDIDAS PARA LA 	

MODERNIZACIÓN DEL GOBIERNO LOCAL”.	

Ponente: D. Pablo Trillo Figueroa y Martínez Conde	

Director General de Administración Local del Estado. M.A.P.

11.45-12.15: 	 Pausa - café. 

12.15-13.45:	 Ponencia: “EXAMEN DEL PROYECTO DE LA NUEVA LEY GENERAL 	

TRIBUTARIA”.	
Ponente: D. Ernesto Mestre García	
Subdirector General Adjunto. Dirección General de Tributos. Ministerio de Hacienda. Miembro	
del equipo redactor del Proyecto.

 viernes 3 de octubre de 2003

10.15-11.45:	 Ponencia: “NUEVO MODELO DE PARTICIPACION DE LOS MUNICIPIOS EN 	
LOS TRIBUTOS DEL ESTADO””.	
Ponente: D. Jose Luis Menoyo Gonzalez	
Subdirector General de Coordinación con las HH.LL. del Ministerio de Economía y Hacienda.

11.45-12.15: 	 Pausa - café. 

12.15-13.45:	 Ponencia:“EL NUEVO REGLAMENTO GENERAL DE RECAUDACIÓN”	
Ponente: D. José Francisco Trigueros Seller	
Director General de Suma Gestión Tributaria.

13.45: 	 Clausura y entrega de diplomas a cargo de:	
D. Manuel Maria De Bernardo Foncubierta	
Vicepresidente Primero de la Diputación de Cádiz Delegado de las Áreas de Economía, Hacienda,	
Recaudación y Relaciones Institucionales.

PROGRAMAObjetivos
La profunda reforma del sistema normativo de los Entes Locales, con el proyecto 

de la Ley de Medidas para la modernización del Gobierno Local, que modifica 

la Ley de Bases del Régimen Local, con el Proyecto de Ley General Tributaria, 

así como la modificación del Reglamento General de Recaudación configuran un 

nuevo marco jurídico del Sistema Normativo Local, que invitan necesariamente 

a realizar una urgente aproximación sobre este nuevo marco legal, con el objetivo 

de ir encauzando el contenido de ésta normativa hacia los aspectos, no sólo 

teóricos, sino también de aplicación práctica.

La comprensión de éste nuevo marco legal parte necesariamente por realizar 

una visión global de la reforma, continuando con el examen pormenorizado de 

las novedades en las diferentes figuras. 

En las ponencias se examinaran los pormenores de las novedades de ésta reforma 

normativa del régimen local; los ponentes son prestigiosos profesionales que han 

intervenido en la redacción de ésta nueva normativa.

En suma éste acontecimiento formativo pretende dar a conocer con profundidad 

las novedades legislativas, así como abrir un  foro de debate sobre el nuevo 

marco jurídico de las Entidades Locales.

Destinatarios
- Personal técnico de las Áreas de Hacienda, Gestión Tributaria y Recaudación 	

de Ayuntamientos y Diputaciones

- Alcaldes

- Concejales de Hacienda

- Funcionarios con Habilitación de Carácter Nacional

- Profesionales de Gestión Tributaria y Recaudación

PROGRAMA PARA ACOMPAÑANTES Y ASISTENTES (previa confirmación)
El Jueves día 2 a las 14:30 horas se realizará una visita a las bodegas González Byass en Jerez de la Frontera. En 

dicha visita haremos la ruta del Brandy y visitaremos las bodegas del vino, mediante un pequeño tren, recorreremos los jardines 
de la villa Victorina, contemplaremos las viñas plantadas para ver el ciclo completo del vino, deteniéndonos en las bodegas 
donde se encuentra el Brandy Lepanto.

Tras admirar el Cristo de Lepanto y las antiguas Alquitaras volveremos a coger el tren para hacer un recorrido entre 
la antigua tonelería, las bodegas del vinagre, ver la veleta más grande del mundo inscrita en el libro Guiness, para concluir 
la visita en las bodegas del vino.

Allí admiraremos bodegas diseñadas por ingenieros tan famosos como Eiffel o Torroja y recorrer las bodegas Los 
Apóstoles, donde podremos admirar botas con más de 300 años.

Una vez concluida la visita degustaremos una cata de cuatro tipos de vinos, para a continuación pasar a degustar una 
comida-aperitivo en las mismas bodegas.

Para esta visita la organización dispondrá de un autobús en la puerta principal del Instituto de Fomento Empleo y 
Formación, donde se celebran las jornadas con salida a las 13:45 horas y vuelta al terminar la comida-aperitivo.

Para participar tanto en la visita como en la cata y comida-aperitivo en las bodegas, es imprescindible confirmar en 
el boletín de inscripción la asistencia al acto.

El precio para el acompañante será de 30 a, incluye traslado a la bodega, visita, cata y comida-aperitivo.



II JORNADAS SOBRE
ACTUALIDAD LEGISLATIVA EN LAS HACIENDAS LOCALES

CONVOCATORIA: Cádiz 2 y 3 de Octubre de 2003

Se ruega confirmar asistencia a la visita y comida-aperitivo que tendrá lugar en las bodegas González Byass:

❏  Asistente

❏  Número de acompañantes...................................................................................	 30 A/Acompañante

Nombre y apellidos: .......................................................................................D.N.I. o N.I.F.:..................................................

Empresa / Organismo:........................................................................................C.I.F.:.......................................................................

Cargo: ...............................................................................................................................................................................................

Dirección: ............................................................................................................................ C.P.:........................................................

Población: ................................................................ Provincia.: ..................................................Tel.:.............................................

Fax.: ............................................................. E-mail:..........................................................................................................................

Los derechos de inscripción de 300,00A. Para los Habilitados Nacionales del Colegio Provincial de Secretarios, Interventores yTesoreros 
de Cádiz, la cuota de inscripción tendrá una bonificiación del 50%. se abonarán antes del inicio del Curso, requisito indispensable para 
ser adminitdo mediante:

Transferencia a la cuenta corriente: C.C. Nº 0049  5853  99  2495030801
Talón a nombre de la Fundación Asesores Locales en C/ Cortina del Muelle, 7 - 2º,  29015   Málaga

REMITIR ESTE BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN Y COMPROBANTE DE LA TRANSFERENCIA AL FAX 952 223 416

BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN


